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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 13 de septiembre de 1945 por el que se nom
bra a don Carlos Mataix Aracil Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales ep la plantilla de Pro
fesores Titulares de la Escuela especial del Ramo.

Vacante una plaza de Presidente de Sección del Cuerpo 
¡de Ingenieros Industriales en la .plantilla do Profesores T i tu 
lares de ia Escuela especial del RamA* producida )̂or jubila
ción de don Luis Mellado La fuente, a propuesta del Minis
tro do Industria y 'Comercio, y de conformidad con !o dis
puesto en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo de die
cisiete de noviembre de mil novecientos t i e n t a  y uno y en 
ei Decreto de seís de abril de mil novecientos cuarenta y 
tres, ' . ■ - '

vengo en nombrar para la mencionada plaza, con anti
güedad del día 'veintisiete de noviembre de mil 'novecientos 
cuarenta y cuatro, al Inspector general don Carlos Mataix 
Aracil. . / / ^

Así lo dispongo por empresente Decreto, dado en Madrid 
fi trece de» septiembre de mil novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio, .
JUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de septiembre de 1945 por el que se ncm
bra a don Camilo Vega Garda Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales en la plantilla de Pro
fesores Titulares de la Escuela especial del Ramo.

Vacante una plaza de Inspector general del Cuerpo de 
.Ingenieros Indu str ía les . en la p la n t i l la -d e  P ro leso ^ s  Htu- . 

f i a r e s  de la Escuela especial  del Ramo, producida por lalleci- 
fnienlo de don Cayetano Cornet Paláu, a propuesta del Mi

nistro de Industria y Comercio, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo de 
diecisiete de noviembre de mil novecientos treinta y uno y 
en el Decreto de seis do abril de mil novecientos cuarenta 
y -tres, > : _

Vengo en nombrar para la mencionada plaza, con anti
güedad de primero de abrií del corriente año al Ingeniero 

'‘Je fe  de primera clase don Camilo Vega García.
Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en Madrid 

a frece de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
? , • / 

El Miriietrcj de Industria y Coáicrcio,
JUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de septiembre de 1945 por el que se nom
bra a don Ramón Marqués Fábra Ingeniero Jefe de  pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales en la 
plantilla de Profesores Titulares de la Escuela especial del 
Ramo. 

Vacante una plaza de Ingeniero Je fe  de primera clase 
'clel Cuerpo de Ingenieros Industriales en la plantilla de Pro
fesores Titulares de la Escuela especial  del Ram o, a pro
puesta del Ministró de Industria y Comercio y de confor
midad con lo dispúe-sto en-el Reglamento orgánico d ele itad o  
Cuerpo dé diecisiete de noviembre de mil novecientos :rejnta 
y uno y en el Decreto de sais de abril de mil novecientos 
cuarenta y tres,

yongo en nombrar para la mencionada plaza, con a n t i - , 
giiedad del día veintisiete’ de noviembre de mil novecientos 
cúarenta y cuatro al Ingeniero Jefe  de segunda clase  don' 
Ramón Marqués Fabra .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de» septiembre de mil novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

Ei Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ

v ..
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D E C R E T O  de 13 de septiembre de 1945 por el que se nom

bra a don Mario Martínez Ruiz de la Escalera Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros Industria
les en la plantilla de Profesores Titulares de la Escuela 
especial del Ramo.

V acante un& plaza /de Ingeniero Je fe  d e  prim era c lase 'd o l 
Cuerpo de Ingenieros Industriales en la* p lantilla d i/ P íe lo -  
so ros T itu lares de la E scuela especial del R am o, producida 
Ipor ascenso de don C am ilo V ega G arcía , a propuesta del 
M inistro de Industria  y C om ercio y de conform idad con lo 
d ispuesto  en el R eglam ento orgánico del citado C ueip o  de 
diecisióte de noviem bre de mil novecientos treinta y uno y 
en el D ecreto de seis de abril de -mil novcientos cua/enta y 
tres, , .
n Vengo en nom brar para la m encionada plaza, 'cotí anti

güedad de prim ero de abril del corriente año, al Ingeniero 
Je fe  de segunda c lase  don M ario M artínez Ruiz de la E s
calera .

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a  trece do septiem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y CoiiMrcio,
JUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de septiembre de 1945 por el que se nom
bra a don Javier Prat Obradors Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales en la 
plantilla de Profesores Titulares de la Escuela especial 
del Ramo.

 V acante una plaza de Ingeniero Je fe  de primera^ c lase  
d e]'C u erp o  de Ingenieros Ind u stria les en la .p lan tilla  de Pro
fesores T itu lares de la E scu ela  especial del R am o, produ
cida por fallecim iento de dorK A lfonso T o rán  y de la R ad , 
a propuesta del M inistro de Industria  y Com ercio y de con
form idad con lo dispuesto en el R eglam ento  orgánico  del 
c ita d o . Cuerpo de diecisiete de noviem bre de mil novecientos 
treinta y .uno y en el Decreto de seis de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres,

Vengo en nom brar , para la m encionada plaza, con anti
güedad de*l día veinticinco de diciem bre de mil novecientas 
cuarenta y cuatro al Ingeniero Je fe  de segunda clpse don 
Jav ie r Prat O bradors.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a trece do septiem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
IUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ

PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 14 de septiem bre de 1945 

por la que se regula la cam paña acei
tera de 1945-46.

Excm os. Sres. : L a  experiencia adqui
rida durante 'las cuairo últim as cam pa
ñas aceiteras, aconseja persistir en el sis
te m a  de regulación seguido, boa ligeras 
variaciones tendentes a la sim plificación.. 

E n  su virtud, y para regular la cam 
paña aceitera 1945-46, esta Presidencia 
del Gobierno, de acuerdo con los M in is 

terios* de A gricultura e Industria y Co
mercio l)a ‘.enido a bien disponer :

i ’#° L a  cam paña aceitera comenzará 
e 1 día 15  de septiembre de 1945 y ter
m inará el día 14 de septiembre de' 1946.

2 .0 Por las Je fatu ra^  Agronóm icas 
provinciales como árganos delegados de 
la Dirección General de Agricultura, am  
te> de finalizar el corriente mes, form u
larán program as o planes mígimos...de 
labpres para el cultivo del olivar, y su 
realización será exigida con todo rigor, 
de acuerdo con la L e y  de 5 de noviem
bre de 1940. c

3*° Quedan intervenidos por él Mi
nisterio de 'Industria y Com ercio (C om i-' 

, saría  Geñeral de Abastecimientos y T ran s
pones), todos los aceites de oliva, de 
oru jo -y  de huesos de aceituna, así como 
las orujos grasos y los turbios, borras y 
aceitones, a fin de que por dicho orga
nismo -se regule, su distribución.

4 .0 E l Ministerio de ^Vgucultui a, pre-
*

vios los informes que estime rjscesarios, 
determ inará las fechas en que deben ter
m inar las cam pañas de molturación de 
aceituna y de extracción de aceite de 
orujo.-

5 .0 I?1 'Ministerio de Agricultura que
da f acu lad o  para ordenar e;l cierre de 
aquellas alm azaras que no reúnan las 
condiciones técnicas que el mismo fú
ñale.

EV M inisterio de Industria y Com er
cio (Com isaría General de -Abastecimien
tos y Transportes), previo inform e de 
las Je fa tu ras Agronóm icas provinciales, 
podrá -.decretar ía clausura de  ̂ las alm a
zaras cuyo funcionamiento no considere 
necesario, según el plan de cam paña que 
elabore.

6.° P ara la fijación del precio dé acei
tuna en alm azara, en cada término mu
nicipal olivarero, se constituirá1 una Ju n 
ta integrada por el Alcalde de ja locali
dad, ' como Presidente ; un representante 
de los vendedores y otro de los compra
dores de aceituna, designados ambos por 
e ¡ ‘ Delegado provincial del Sindicato V er. 
tical del O livo, y un olivarero que traba
je  por sí m ismo su cosecha de aceituna, 
elegido de común acuerdo por los dos 
Vocales anteriores. Actuará de Secreta
rio, al solo efécto de levantar y custodiar' 
ia> actas, un funcionario municipal dé-* 
signado por el Alcalde. ; #

El/ funcionamiento de estas Ju rva s  de 
precios de aceituna -de alm azara, será 
reglam entado por- el Ministerio de A gri
cultura.

7 .0 Los precios déi aceite de oliva 
elaborado en la cam paña que se regula,

a percibir por los productores, ya lo ob
tengan con aceituna de su propia cose
cha o adquirida en el m ercado, con en
vases del comprador y situado sobre es
tación ferrocarril de origen, serán los si
guientes :

a) Aceites finos. Con acidez inferior 
a un grado y características peculiares 
de olor, color y sa b o r : cuatrobienta^
ochenta y cinco, pesetas los cien kilo
gram os, ' >  ,

Para que- un aceite' sea considerado 
como fino legalm ente, será necesario eJ 
correspondiente certificado de la je fa tu 
ra Agronóm ica, en el cual se hará cons
tar la cantidad de kilogram os que cons
tituirá la partida.

b) Aceites corrientes. Los de acidez 
inferior a cinco grados, que no sean cla
sificados .como finos, de acuerdo con -el 
apartado anterior,: cuatrocientas sesenta 
pesetas! * los/ cien kilogram os.

Los de acidez superior a  cinco grados 
sufrirán una disminución sobre el precio 
anterior de dos pesetas con 1 cincuenta 
céntimos por cada cien kilogram os y  
grado que exceda de los cinco.

8.° Por sus características peculiares, 
los aceites de oliva que se produzcan en 
las provincias de A lava, Alicante, B a lea
res, Barcelona, Castellón, Gerorfa, H ues
ca, Lérida, Logroño, M urcia, N avarra , 
T arrago n a, T eruel, Valencia' y Z arago 
za, percibirán sobre el precio correspon- 
diente, según su , acidez y calidad, una 
prima de cuarenta pesetas por cien küo- 
gram os.

1 <
9 .0 L o f aceites que se darán M con

sum o no tendrán "acidez superior a tres
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grados, serán ¡lampantes y el conjunto 
de humedad e impureza no excederá del 
|ino por ciento. '

10. El precio de venta po? los almace
nistas de origen, puesta la"mercancía so
bre vagón/origen o' sobre muelle, con en
vases propios, será de (quinientas pese
tas los cien kilogramos de aceite fino; o 
corriente, en las condiciones del punVO

'fioveno.
Para los aceites que se .produzcan en 

las provincias citadas en el punto octa
no, el precio' de venta de los almacenis
tas será de quinientas cuarenta v cinco 
pesetas, pór cien kilogramos.

11. Los precios.de aceite para, cons-u- 
yno en cada provincia, serán fijados por 
el Ministerio de Industria y .Comercio 
(Comisaría General . de Abastecimientos 
y  Transpones), a propuesta de lá corres
pondiente Junta Provincial de . Precios.

.12. Se considerará como tipo normal 
Üe orujo graso dé aceituna, el que con
tenga nueve *por ciento .de gfasa. El pre
cio de .este orujo, será de doscientas pe
setas la tonelada, puesto por, el vendedor 
?n fábrica extracto,ra o sobre, vagón ori
gen.

Cuando el vendedor no sitúe, jos oru
jos sobre vagones o en fábrica extrácrcr 
rá, el precio del orujo ¿n la almazara 
será, reducido en los ' gastos que esto 
origine.

13. Los. orujos cuyo porcentaje de 
grasa sean diferentes del señalado en el 
purifo anterior para e l orujo tipo, se au
mentará o disminuirá el precio de ese en 
veintisiete pesetas treinta céntimos por 
tonelada y uno por ciento en ipás o en' 
menos, respecto, a 4a riqueza, tipó.

14. Las Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales por zonas dentro de su provin
cia y i en .cada zona, según los diferentes. 
tipos de fábrica, fijarán los precios nor
males de los orujos grasos, a fin de que 
sirvan' de base para los cálculos que se 
éfectáen para llegar á la determinación 
del preció del quintal métrico dé aceitu
na. Cuando sq venda una partida de 
ofiijb, si éí comprador y el vendedor no, 
Jle^an a un/acuerdo sobre la riqueza 
grasa del producto, deberán tomar, con: 
¡todas las formalidades legales, una mues
tra del ..mismo, para que una vez anali
zada dicha muestra en eí . Laboratorio de. 
lá Jefatura Agronómica correspondiente, 
pueda ésta fijar el precio justo a que de-,

ser -pagada la tonelada. dql indicado 
orujd. - ' . ’ •

15. Las aceitunas y  Jos orujos grasos 
sólo podrán circular acompañados de' 
«conduces», expedidos por el Alcalde dej 
la /localidad de origen. En dichos r<conr- 
duces» .se expresará Ja almazara o fábri
ca de.e^trácciÓn desaceite de ofujo a  que* 
Vaván destinados el 'fruto o 'e l  orujo, de.

acuerdo con la declaración previa de su 
productor. "

16. Los aceites, tanto de oliva como 
de orujo, turbios y borras,^ no podrán 
circular sin guías, expedidas por el Mi
nisterio de Industria y Comercio (Comi
saría General dé Abastecimientos y 
Transportes); de acuerdo con lo que de
termina el apartado f) del artículo oc
tavo de la.Ley de 24 de junio de 1941.

Las guías, de circulación no tendrán 
•validez alguna sj no van . acompañadas 
de la nota de peso de la cantidad Yans* 
portada, detallada por unidades de enva
ses, los cuales irán numerados .0 rese
ñadas.

17. J-os ' impuestos locales o provin
ciales creados ó que se orcen sobre acei
tes de olivia o de orujo y sobre orujos 
grasos, no pueden ser incrementados a 
los precios de tasa, siendo siempre á  car
go de los productores. IJnicamente los 
impuestos sobre consumo, podrán car
garse al precio d e  venta al publico que 
se forme, según lo establecido en el 
punto* 11. •.

18. Se establece un canon de un cén- 
rimov de peseta por kilogramo de aceite 
de oliva o de orujo que se produzca, que 
será hecho* efectivo por los compradores 
de aceite por cuenta de los vendedores áíl 
recoger, las guías, para retirar los aceites 
de las( almazaras o fábricas.

El importe de dicho canon s^rá desti
nado a cubrir los* gastos que el cumpli-J 

‘miento, de ¡las misiones, que como con
secuencia de esta Orden se originan a las 
Delegaciones del Ministerio de Agricul
tura y del Ministerio de Industria y*C o
merció (Corhisáría Genera] de Abasteci- 
mierVoé y Transportes), en el Sjndicato 
Vertical dél .Olivo, así como a satisfacer 
la$ gratificaciones que el ^íinisterio de 
Industria y Comercio (Comisaria Gene
ral de Abastecimientos) fije a los Secre* 
tarios de Ayuntamiento pór los trabajos 
que les encomiende. ■ •
, 'Del- cobro y ádmimstraciórv de dicho 
canon, queda encargado el Ministerio de 
Industria y Comercio (Comisaría Gene
ral de Abastecimientos^ y Transportes)., ,

iq. El Ministerio de Industria y Co
mercio (Comisaría • General «Je Abasteci
mientos y Transportes) a vpropuesta del 
Sindicato Vertical del Olivó y de acuerda 
con el Ministerio .tie Agricultura, conce; 
dérá reserva de aceite a los productoreí 
y obreros de explotaciones olivareras, así 
como á los almazareros ’ y a sus obreros., 

• 20. Tanto el Ministerio dé 'Agricul-. 
tura como el Ministerio de industria y 
Comercio (Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes), ‘ quedan fa
cultados parav dictar las disposiciones 
complementadas que sean precisas para' 
el cumplimiento de l a , presen te Órden.

21. Quedan derogadas cuantas dispo

siciones se opongan a lo preceptuado en 
la presente Orde«i.

Dios guarde o. VV. EE. muchos años. 

Madrid, 14 de septiembre de 1945.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Srcs. Ministros de Agricultura 
, y de Industria y Comercio.

O RDEN  de 17 de septiembre de 1945 

por la que dispone cese en la Comisión 

que le fue conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas don Manuel Hernán

dez Elias.

Excmos. S re s.: Visto lo comunicado
por el limo. Sr. Fiscal Superior de. T a
sas y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Manuel Hernández' Elias, 
Teniente provisional del Arma de Infan
tería, destinado en( Comisión a la Fisca
lía Sqperior de Tasas por Orden circular 
de fecha 27 de octubre de 1943 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 
302), cese , en la referida comisión, ñeíh- 
tegrándóse a su anterior destino.

Lo que digo a VV. ÉE. para su co-> 
noCimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V. EE. muchos años. 

Madrid, 17 de septiembre de 1945»—  
P. D., é l ' Subsecretario, Luis Carrero.

Excmós. Sres..... , (

ORD EN  de 17 de septiembre de 1945 

por la que se dispo ne cese e n  la Comi

sión que le fué conferida en la Fisca

lía Superior de Tasas don Luis Mar
tínez Serrano   

^Excmos. Sres.: Visto lo comunicado
por eF limo. Sr. Fiscal Superior de T a 
sas y  por conveniencias del Servició;

, psfa Presidencia ha tenido a bien acor
dar qué don Luis’’ Martínez Sqrrano, \'Te
niente provisional del Arma de’ Infante
ría, destinado en comisión a Ja Fiscalfa 
Superior de Tasas por Orden circular 
de €$ta Presidencia, de fecha 23 dé oc
tubre de 1943 (B O L E JIN  Ó F IC lA L  
D E L  E STA D O  núm. 301), cese en la 
referida Comisión, reintegrándose á- su 
anterior destino. <

Lo que (ligo, a V V. EÉ. para su co
nocimiento y demá9 efectos.

Dios guarde a V,V. EE¡Y muchos añoSy. 

Madrid, 17. de septiembre de 1 9 4 5 .^  
P. D., el Subsecretario, Lujs Carrero,

Excmqs. S rés...., ’ 1
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O RDEN , de 17 de septiembre de 1945 
por la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fisca
lía Superior de Tasas doña Alicia Gó
mez Pérez.

Excmps. S re s .: A propuesta del, Pus- 
tiu.^imo señor Fiscal Superior <le Tasas 
y con arreglo a ío dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional, dictado para 
su aplicación, y aprobado* por Orden de 
1 1 de octubre del misrrfo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que doña Alicia Gómez Pérez, 
Maestra Nacional, con destino en la Es
cuela Mixta de Canillas (Logroño), pase 
a prestar sus servicios, en comisión, a 
la Fiscalía Superior de T asas, continuan
do percibiendo sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta la-fecha.

Lo que digo a VV . IEE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. • 

Dios guarde a VV. RE. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de. 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excmos. Sres.....

O RD EN  de 17 de septiembre de 194 5  
por la que se dispone pase a p r e s ta r  
sus servicios, en comisión, a la Fisca-  

  lía Superior de Tasas don Francisco  
Falo mir Quintana. 

Excmos. S re s .: A propuesta del llus-'.l 
frísim o señor Fiscal Superior de Tasas* 
y con 'arreglo a lo dispuesto .en la Ley 
de 30 de septiembre, artículo V22,del Re
glamento provisional, dictado para su 
aplicación, y aprobado por Orden de 
'ir de octubre del mismo año,

•Esta Présidericia ha tenido a bien dis
ipo qer que don Francisco' Falomir Quin
tana, Maestro propietario provisional de 
la Escuela Nacional de Cati (Castellón), 
pase a prestar sus servicios, en C o m isió n , 

a la Fiscalía Superior de Tasas, conti
nuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo hasta l'a 

1 fecha. , • s
Lo qué Migo a ; VV. E E . para su co

nocimiento v <íemás efectos..
Dios guarde ^ V V .. E E  . muchos años. 
Madrid, 17 de. septiembre de 1^45. —

$V  D., el Subsecretario, L u iv  Carrero.

Excmds. Sres.

 O R D E N  de 17 de se ptiembre de 1945 
por la que se dispone pase  a prestar

  sus servicios ,  en comisión, a la Fis-
calía Superior de Tasas don Julio

  Arés López .

Excmos. S re s .: A propuesta def Ilus
ivísimo Sr. Fiscal superior óe Tasas, y* j

con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, a; tícuio 22 del 
Reglamento provisional, dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
11  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Julio Arés López, Maes
tro propietario provisional de la Escuela 
Unitaria de Negu^ira de Muñiz (Lugo), 
pase a prestar su> servicios, en comi
sión, a la . Fiscalía vSuperior de T asas, 
cqntinuandoN percibiendo sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo has
ta la fecha. ' ¡

Lo que digo a VV. F E . para su co
nocimiento y demás efectos.

' Dios guarde a VV.- EE . muchos tfños.

Madrid, 17 de septiembre de 1945. — 
P. D-, el Subsecretario, Luis Carrero,

(Excmos, Sres.....

O RD EN  de 17 de septiembre de 1945 

por la que se dispone pase a  prestar  

sus servicios, en comisión, a la Fiscalía 

Superior de Tasas don Miguel Muñoz- 

Cuéllar B a r r o s o .

Excmos. S re s .: A propuesta del Ilus-
trísimo señor Fiscal, Superior de T asas,
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley
de 30 de, septiembre de 1940, artículo
22 del Reglamento provisional, dictado
para su aplicación, y aprobado por Or-

J den ele 1 1  de octubre del mismó año,
. i ...

E sta  Presidencia h a  tenido a bien dis
poner que don Miguel Muñoz-Cuéllar 
Barros^o, Teniqnte del Cuerpo Jurídico 
de la Escala activa, disponible forzoso en 
la primera Región Militar,, pase a pres
tar sus servicios, en com isión,'a la Fis

c a l í a  Superior de Tasas, quedandp en ía 
situación que preceptúa el’ Decreto *de 
5 de octubre de 1943 (B O L E T IN  O F I
CIAL* D E L  E S T A p O  tjú^n. 279).

Lo que digo a VV. (FE. para su co
nocimiento y demá9 ‘efectos. 1 ( ,

Dios guarde a VV . E E . muchos años.

' Madrid, 17 de seíptrembre de 1945. —
‘ P . D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sreá....,

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta- 
miento y Personal

Destinos

O RD EN  de 18 de septiembre de 1945 
por la que queda sin efecto el destino 
al Gobierno  Político Militar de l o s  
Territorios de If ni (Sahara) del soldado 
del Regimiento de Artillería número 8  
Pedro María Pérez Muñoz.

A propuesta de la Dirección GeneráJ 
de Marruecos y Colonias, queda sin efec
to el destino ai Gobierno Político M ilitar 
de los Territorios de lfni (Sahara), 'de^ 
soldado^ del Regimiento de Artillería nú
mero 8, Pedro María Pérez Muñoz, cau
sando alta en las Fuerzas, con haber del 
citado Regimiente*

Madrid, iS  de septiembre de 1943.

 DAVI LA

O RD EN  de 19 de septiembre de 1945 por 
la que se destina para cubrir la  
 vacante de Capitán Interventor en la  
Intervención  Delegada de la Zona Sur 
del Protectorado (Cabo Juby), al del 
mismo empleo don José Mestres Navas.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de fecha 24 de julió últi
mo («D. O.» núm.’ 167), ipara cubrir 
una’ vácante de Capitán Interventor en la 
Intervención Delegada de la Zona Sur, 
del Protectorado (Cabo Ju b y), sev desti
na al Capitán de Intervención Militar 
don José Mestres Navas, d é la  Interven
ción de* los'Seryicios de Artillería e In
genieros de Melilla, el cuai cesa en éste 
destino' y queda *-n la situación preveni
da en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 2*; de septiemw 
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 19 de-Septiembre de. 1945.

, D A V ILA

MINISTERIO DE
JUSTICIA

O R D E N  de 5 de septiembre de 1945 
por la que se remiten los efectos de 
la pena accesoria impuesta a don Ma
nuel Conde Gamasa.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 122, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud;cíe

I instancia de don Manuel Conde Gama- 
$&y d e  treinfa y  uu años edad ,r pa^
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sacio, con domicilio en Alcolea del Pinar 

 ̂ (Guadalajara), de profesión Maestro na- 
\ cional, en solicitud de «remisión de su 
\ imhabilitación»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Pena¿ Accesorias:

Que se remitan los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Manuel Conde 
Gamasa, Maestro nacional, en cuanto su
pongan impedimento para el ejercicio de 
su profesión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1945. .

FER N A N D E Z C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 20 de septiembre de 1945 por 
la que se dictan normas para la apli
cación de recargos sobre las tarifas 
eléctricas para compensar el costo del 
exceso de producción térmica.

limo. Sr. : La necesidad de suplir con 
producción térmica anormal la falta de 
producción hidráulica, debida a la extra
ordinaria sequía, ha obligado a adoptar 
la política de intensificar en gran escala  
el funcionamiento de las centrales tér
micas.

Ello ha dado lugar, por esta causa, a 
un aumento también anormal en los 
gastos de explotación de las empresas 
que, en defensa del interés general han 
seguido las disposiciones adoptadas so
bre el particular por el Gobierno.

Aconsejan e9tas circunstancias, el au
torizar a dichas empresas la adecuada 
compensación de tales gastos suplemen
tarios, con el carácter eminentemente 
transitorio que se deduce de anormali
dades excepcionales.

Por todo ello, dispongo :
Primero. La Dirección Genéral de 

Industria, podrá autorizar recargos tran
sitorios en las tarifas eléctricas vigentes, 
destinadosxa compensar ios ..gastos anor
males derivados de» más ir tenso empleo 
de las centrales térmicas a que obligan 
las' circunstancias excepcionales de se
quía, ajustándose dichos recargos y la 
tramitación de los correspondientes ex
pedientes a las siguientes normas : 

Segundo. Las empresas solicitarán 
los aumentos en’ cuestión de las Dele
gaciones Provinciales de Industrie, cuan
do afectara a una sola provincia, o d e l. 
Delegado Técnico Especial de aa Zona,

cuando afecten a  varias de ellas, pre
sentando un detallado estudio en el que 
se calcularán las propuestas de recargos 
en la forma siguiente:

a) Se tomará como producción térmi
ca base de cada empresa, la del año en 
que tal producción haya alcanzado el 
máximo valor dentro del cuatrienio 1940- 

I943*
b) Se admitirá como sobrecosto de 

la extra-producción térmica, la diferen
cia entre los costos actuales dej kilo^a- 
.tio-hora térmico, en cada central, y el del 
hidráulico, calculados según escandallos 
detalladamente estudiados. /•

c) Cada anualidad se determinará 
el exceso de producción térmica corres
pondiente a ía misma sobre la. produc-

• ción térmica base a que se refiere el 
apartado a), y el producto de ese exceso 
por el sobrecosto de la producción tér
mica, deducido según el apartado b), se
rá la cantidad que podrá ¿computarse co
mo sobrecosto global para la empresa en 
cuestión, durante la anualidad siguiente.

d) Este sobrecosto deberá repartirse 
sobre el total de ía energía que racio
nalmente se suponga ha de distribuirse 
en dicha anualidad, con arreglo a coefi- 
cientes proporcionales a los distintos pre
cios a que se vende e\ fiúide, détermi- 
nándose así los recargos a establecer so
bre das tarifas eléctricas de la empresa 
de que se trate, para materializar de la 
manera más exacta posible la recupera
ción.

e) Si el recargo del precio de la ener
gía, deducido según las anteriores nor
mas, resultase muy elevado por razón 
del gran exceso de producción térmica 
determinado por* circunstancias de gran 
anormalidad hidráulica, podrá atribuirse 
parte del Sobrecosto a la anualidad o 
anualidades siguientes a la* que normal
mente debiera hacerse efectiva.-

Tercero. La primera' anualidad sobre 
la que, de acuerdo con esta. Orden, pue
de computarse el sobrecosto de produc
ción térmica, será la^áe 1945, cu>*° so* 
brecosto podrá recargase sobre la  ̂ fac
turas correspondientes. 7al año 1946.

Cuarto. L as ‘empresas revendedoras, 
podrán solicitar autorización para trans
mitir a las tarifas de venta al público 
los aumentos que en el precio de los su
ministros en alta les hayan sido autori^ 
zados a las empresas productoras, de 
acuerdo fcon Ía9 normas anteriores en la 
justa proporción que de ellas se deducen.

Quinto. Las, Delegaciones de Indus
tria remitirán a los Delegados Técnicos 
Especiales los expedientes que reciban 
y dichos Delegados dictarán en tiempo 
oportuno las resoluciones pertinentes, 
táhto <Jó lo9 expedientes presentados en 
las Delegaciones; de Industria, como de

los que reciban directamente, pudiendo 
pedir en este último caso a estas De- 
legacionees los informes que estimen 
oportunos. *

Sexto. Las resoluciones del Delega
do Técnico, aunque entrarán seguida- 
menté'en vigor, se considerarán de ca
rácter provisional -hasta tanto s e a n  con
firmadas o rectificadas por la Dirección 
de Industria, a la cual será remitida por 
dicho Delegado Técnico una copia del 
expediente, en la que figure la resolu
ción provisional dictada.

Séptimo. En cada/central térmica se 
verificarán y precintarán et contador 1 o 
contadores que deban existir en ellas, a 
fin de darle carácter oficial a los efecto^ 
de esta Qrden a las periódicas lectu
ras que realizaran las Delegaciones de 
Industriaba fin de comprobar con toda 
exactitud en el futuro los datos de pro
ducción, que han de servir de fchse para 
establecer los recargos.
* Octavo. Al -.terminar cada año, las 

empresas presentarán al Delegado Téc
nico Especial una liquidación de lo re
caudado por los recargos autorizados. 
Los excesos o defectos de recaudación 
que se deduzcan en relación con el so- 
bfecosto global previamente admitido se 
computarán para el año siguiente.

Noveno. Las empresas qué vinieran 
ya aplicando sistemas de compensación 
por empleo de térmicas, según contratos 
oficialmente aprobados, no podián aco
gerse al régimen de , compensaciones 
transitorias que regula esta disposición.

Décimo. La Dirección General de In
dustria dictará las medidas necesarias 
para el cumplimiento de la presente Or-* 
den; • <

rapios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 20 de septiembre de 1945.

SU AN ZE S 

limo. Sr. Director general de Industria.

O RD EN  de 20 de septiembre de 1945 
por la que se convoca a concurso para  
la provisión de las plazas que se men- 
cionan.

limo. S r . : Existiendo \ n  el. Cuerpo de 
Ingenieros Industriafles al servicio de este 
Departamento las siguientes plazas va
cantes : .

Una de Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria, de primera clase, de, 
Valencia. ,

Ingenieros subalfernos : dos, en la D e
legación de Industria de Valencia, y una 
en cada una de las Delegaciones ide Cá
diz, Huesca y M elilla;

Vistos los artículos cuarenta y cinco y 
cuarenta y ocho de? Reglamento crgá-
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nico. del Cuerpo, de diecisiete de noviembre 

 de mil novecientos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso para la provisión de las 
citadas vacantes.

> Por la Comisión calificadora, ya de
signada, se elevará la correspondiente 
propuesta para la adjudicación de la pía-' 
za de Ingeniero Jefe.

0

Las resultas que se produzcan en el 
presente concurso no se cubrirán, por no 
estar completa la plantilla del Cuerpo.

Los (Ingenieros en servicio activo que 
deseen tomar parte en este concurso, de
berán presentar sus instancias en el pla- 

*zo de quince días naturales, contados a 
partir de la fecha de su publicación en 
el BO LETIN  O FIC IA L D ÉL ESTADO, 
en el Registro General de este Minis
terio, o en la Delegación de Industria a 
que se encuentren a/ectos; bien enten
dido que los Ingenieros que hayan obte
nido destino en los concurso* resueltos en 
los dos últimos años, no podrán solicitar 
más que aquella plazas ijue figuraban en 
sus instancias en luga? anterior a la que 
les fué adjudicada.

*

Lo que comunico a V. I. para s u  
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,v 20 de septiembre de 1945.—  

P. 'D ., E. Merello.

Hmo.’ Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de septiembre de 1945 
por la que se aprueban adquisiciones 
en instituto «José de Acosta», del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

limo. Sr. : Visto ei presupuesto remi
tido Ministerio por el Vicesecretario 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, para" la construcción de ar
marios con destino a  la Biblioteca del 
Institxto «José de Aco9‘a», dependiente 
de dicho Organismo;

Resultando que asimismo remite ofer
ta de tres casas que se dedican a estas 
a<£vjdades, y/aparece como más venta

josa para los intereses del Estado la que 
presenta la (Casa Pedro Hernando, nuyo 
importe es de 19*320 pesetas; k *,
* Considerando que la adquisición de 
que se trata ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad en 11 del corriente y la Inter
vención General de la Administración del 
Estado, en 8 del mismo mes, han fiscalH 
zado, iespeetivamem*e, el gasto que se 
propone;

Este ¡Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de dicho presupuesto a la Casa Pe
dro Hernando, cuyo importe es de pe
setas 19.320,, que se abonarán con cargo 
al créoito que figura en el capítulo cua? 
t̂o, articulo primero, grupo primero, cor. 
repto primero del vigente Presupuesto 
ordinario de este Departamento, que cei 
real'ce por administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

‘ Dios guarde a^V. I. muchos años.
Madrid/ 14 de septiembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Subsecretario de este vM iiis-
terio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Anunciando la provisión de los Registros de la propiedad vacantes que se citan

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos qud se expresan, conforme al'articulo 3G3 de la Ley Hipotecaria:

R E G I S T R O Audiencia C la s e Turno de provisión

Villacar rillo................ .................. . YSanta María de Nieva .......................Puente del Arzobispo....... ‘...................áMartos ........................................ ..........Monóvar ........................ ........................Valdepeñas ...............i........................i..Osuna ............ ............. ....................... .Belmonte ^Oviedo) ..................... .Castellote ..............................................Peñaflel ............................................Brihuega ............................. ....... ..........Albarracíñ ...... .'................................... .Montalbán ............................................

1
Granada ............................. .............Madrid ............................... .............Madrid ............................. ...............Granada ................ ............... .........Valencia .................................... ..Albacete 7....... ..................... ......... .Sevilla ............................;...............Oviedo .............................. .>..... ......Zaragoza .............................. ............Valladolid .......................................Madrid ........ ¿ ............................ .Zaragoza ...... ............ .......................Zaragoza. 1.........................................

1.»21a3.» 1.» 1.» 1.a 2.a 3 a 4;* 4 a 4-*4.a 4.a

Primero 0 de clase.Idem. " \Idem.Segundo 0 die antigüedad* Idem.Idem. \Idem, 'Idem,Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

Los Registradores de la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al# Gobierno por conducto de esta Dirección General, dentro del plazo dev quince dias naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. . '' '
Madrid, 14 de septiembre de 1945.—-El Directo? general, Eduardo L. palop.

/ /  '
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  l a  
D e u d a  y  C l a s e s  P a s i v a s

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta D irección
General en la segunda quincena, de agosto de 1945

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
( 1)

E M P L E O

D E L  C A U S A N T E

Importe del 

haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 

que se domicilia 

e l  p a g o

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D a Mr, ría Sánchez Aguado (H .)
D a Francisca Nogueras Lamas (H j .
D a  Amalia Ferrer García (V . ) ......
D a Rosaiía. Nateras Navas (V . ) ........
D.a Mónica de Mingo y G il (V .).......
DA Asunción Figueras Gual (H a ....
Huérfanos Núñez Gálvez ..........
Da Manuela Dura Delgado VV:)
D a Matilde Ramírez Paya (V.)
DA María Lotero Fernández iV.)
DA Ascensión Colón y Pemán iVj ...

/ D a  Ana Díaz Guzmán (H a ..............
Adoración Arias y esposa (padres)....

Maestro Nacional ...........
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................
Idem ............. ...................
Idem .................. ........... .
Idem .................................
Idem ..... ............................
Idem .................................
Idem 1........... ......................
Idem .................................
Idem ........ ......... ..............
Idem .......................... ......

366.66 
2.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.333,33 
1.166,66 
2.000,00 
2.000,00 
2.000,00 
2.100,00

416.66
391.66 

3.000.00

Rehabi
3a  parte......
3.a parte.....
3a parte......
3.a parte......
3.a ¿jarte,,,,
Máxima ......
3a  parte......
M á x im a ......
4 a par té......
3a paite......

Tra.ns
Exirac

[litación 
• 6.000,00

3.000.00
3.000.00
4.000.00 
3/.500,00
7.200.00
6.000.00
7.200.00
8.400.00
1.250.00 

>misión 
►diñaría',

25- 8-941 
4-10-944 

21- 7-945 
4- 5-945 

12- 4-942 
5- 12-942 
7-11-944 

27-3- 945 
20- 6-945 
14- 2-945. 
29- 1-945' 
14- 1-945 

.21- 9-936

Almería
Málaga
Teruel
Málaga
Guádalajara
Tarragona
Zaragoza
Sevilla
Alicante
Badajoz
Zaragoza
Toledo
Toledo

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O

D a María Dolores Davesa Muñoz......
DA Guillermina Mayorga Estévanez.
D. Manuel Menéndez Méndez...^.....
D a  Ana Cavero A lvarez.....................
D. Anselmo Velilla Franco.,,. *if.........
D. Tomás. Velasco Fernández.............
D. Pablo Palometa Santamaría.........
D.' Basilio Ciprián Casajús..................
D. Esteban Guinart P iferrer ...........
D. José Antonio Fornes Sancho.......'.
D a  Lorenza Pérez del Peso..................
D. Ambrosio Benito Alarcón Muñoz.. 
D a  María Luisa Ramos de la Vega
DA Andresa Dabón Brusel............. .
D. Domingo Martín Leonor..:.............
D .a Angela Segarra Borrás..................
D a Gundena Rodríguez García..........

D. Manuel Pérez Cerezo............... .
D. Angel Torres Gaspar.................i...

Maestra Nacional ...........
Idem .....-...........................
Maestro Nacional ......
Maestra Nacional ...........
Maestro Nacional ...........
Idem .................................
Id em ...................... ............
Idem ................. ...........
Idem .............. ..................
Idem ................... .̂............
Maestra Nacional ...........
Maestro Nacional ...........
Maestra Nacional ...........
Idem .................;......... .
Maestro Nacional ....... .
Maestrg, Nacional ...........
Idem ....... .;.......................

Maestro Nacional ...........
Idem .......................... ......

7.680.00
4.000.00
4.800.00
3.000.00 
'6.720,00
7.680.00
5.760.00
5.760.00
5.760.00
9.600.00
7.680.00
4.000.00 

10.800,00
6.620.00
4.800.00
4.800.00
2.400.00

5.760.00 
.̂320.00

T»
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por TOO... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100...

t *
80 por 100... 
60 por 100...

9.600.00
5.000.00 

* 6.000,00
5.000.00
8.400.00
9.600.00
7.200.00
7.200.00
7.200.00 

12.000,00
9.600.00
5.000.00 

13.500,00
8.400.00
6.000.00 
6.000,00 
6.000,00

7.200.00
7.200.00

29- 3-945
15- 6-945 
6-3- 945

. 1- 5-945 
1- 8-945
8- 3-945
9- 4-945 

• 11- 4-945
9- 2-945 

29- 7-945 
19- 5-945 
27- 2-941 
9-10-942 '

16- 8-945
5- 8-945 

24- 6-945
19-7-945

21- 5-945
6- 6-945

La Coruña 
Madrid 
Oviedo 
León
Zaragoza . 
Toledo 
Huesca 
Huesca 
Gerona 
Valencia. 
Oviedo 
Cuenca 
Madrid 
Zaragoza 
Sfegovia 
Barcelona 
Santa C r u z  

Tenerife 
Segó vi a 
Málaga

J U B I L A C I O N E S

D. Antonio García Valdecasas...........
D. Ciríaco Marqués Ortega.................
D. Francisco Morales Chapa..............
D. Pablo Yustas García......................
D. José Martínez de Céspedes............

D. Alfredo Toscano Manes.................
D. Enrique Lago Botana....................
D. Jase Flors Zapata .........................
D. Luis Fernández Góngora...............
D. Miguel Sánchez Sánchez...... ........
D. Tomás Moreira Martínez..............
DA Paulina Africa León y Salmerón..
D. Enrique Valls Tárrago...................
D. Rafael Martínez Silvestre..............
D a 'A ntonia Freixa Torro ia .................
D. Francisco Artero Navarro..............
D. José Benjamín Ferrandis Ferrer. 
D." Buenaventura Ramos García

D. Emilio Acereda Lalinde.,................
D. Rafael Rosas Carrasco............ ......

i

Abogado del Estado........
Celador Forestal...............
Cartero urbano.................
Portero 1.9 ................. .
Comisario 1a de Po lic ía-

Inspector de Polic ía........
Jefe1 Admón. 2a  Aduanas 
Jefe Admón. 3a Telégrafos 
Auxiliar num. Instituto... 
Jefe Prisión Partido 3.a... 
Mayor 2.°* Señales Marít.
Profesora Normal.............
Comisario 1.a de Policía.. 
Ofi. 1a Minist. Trabajo...
Profesora Norm al..........?..
Jefe Neg. 1.a Telégrafos. 
Cart. urbano mayor 1.a... 
Asimilado a Ayudante 2.° 

Industria y Comercio... 
Jefe Admón. 2/ Hacienda 
Agente Jtidicial ...... 1........

16.000,00
4.000,00
6.720.00 

/ 4.8ÓÓ 00
9.240.00

, 4.440,00
10.560.00 
0.600,00
4.200.00
6.720.00

11.520.00
9.840.00
9.240.00
2.400.00 

• 16.000.00
5.760.00
3.600.00

12.800.00 
10.560,00
3.600.00

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 1Ó0... 
80 por 100... 
60 ^por 100...

40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100..: 
80 per 100..: 
60 por 100... 
60 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
50 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

20.000,00
5.000.00 
8.400,00
6.000.00

15.400.00

11.100.00
13.200.00 
12.000,00
7.000,00 

' 8.400,00
14.400.00
16.400.00
15.400.00 
6.000,00

.‘20.000,00
9.600.00
7.200.00

16.000,00 
13.200,00 
4.500,Q0

26- 6-945
17- 3-945
27- 7-945 
2- 7-945

12- 8-945

‘ 14-7-945 
15- 7-945 
24- 7-945 
27- 6-945 
9- 6-945 

23- 7-945 
1-8-945. 

21- 7-945 
11- ‘2-941
18- 5-945 
1- 8-945

7-945

14- 7-945 
18-8-945 
1- 6-945

Granada 
Tarragona 
Valencia 
Avila . 
Intervención 

Madrid 
Idem id. 
Pontevedra 
Almena < 
Almería 
Granada 
Madrid 
Madrid 
Pontevedra 
Madrid 
Barcelona 
Murcia 
Valencia

Madrid
Madrid
Málaga

(1 ) Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V., viudedad ; D„ dote ; M., madre; E„ esposa; H., Huérfanos.
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S
(1)

EMPLEO 
DEL C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
q u e  s e
d o m ic ilia el pago

D a Ma del pilar Chacorren Navarro
£>. Cirilo Sanz Bernardo.....................
D. Joaquín Gracia Vicente................
Da Ana Sánchez Boli..................
D. Pedro Ric Cama.................. ..........
D. Ramón Gallud Mínguez................
D. Enrique Castillo Villuendas..........
D. Félix Carvajal Carvajal.................
D; José Ibáñez López.........................
t). Tomás Gil Rodríguez.................. .
D. Modesto Jiménez de Bentrosa......

Da Encarnación Rodríguez Carranza
(V.) ........... ..................... ............

DA Rafaela Montagut Reinel (V .).....
D a Josefina Fernández García - Poli

(V.) ........... *................................
Da María del Pilar Fernández del Pi

no (H.) .....................................
D.a Araceli España Enciso (V.)..........
Huérfanas Díaz Fernández.................
D.a Ma Micaela Valls Fernández (H,

DA Isabel Gómez Torco (H.)........... ..
Huérfanos García Carretero ..... .........
Da Irene Díaz Tejeiro Moreno (H.)... 
D.a María y Ma de los Dolores Ponte

Baños (H.).............................
Da María San Román Bobilla (V.).. 
D.a Vicenta Bernaldo de Quirós Ro

dríguez (V.)..............................
Da María Bergues y Seguí (V .)........
DA Caridad Lendínez Abreu (V .)......
DA Lucrecia Bragado González (V j..
Huérfanas Alvarez Rodríguez ............
Da Quiteria Arribas de la Hoz (V.).,
DA Ignacia (garcía Mesa (V.)............
Huérfanas Pino Patiño.......................
DA Isabel Mendoza Fernández (V.)..
DA Pilar Hernández Corral (H .).......
Da Sixta García 'Magro (V.).............
DA Catalina Rico Rico (V .)...............

, DA Encarnación Calvo Ibáñez (V.)... , 
Da María Crespi Jaume (V .)............

D. José Ma Monras Monras (H.) ,
D. Emilio Calvo Ruiz (H.  ̂ t.............
D. Pedro Martorell Camañes (H.).. 
Da Arsenia Zapatero Echegaray (HJ
DA Juana Murga y Aspe'(VA............
DA Elena Colomer Bachero (V.)........
Da* María Rosario Rinco Cofrafes <V.
Huérfanos Campos Aranguete .......
Da Rita Cardona Torres (V.)............
Da Luisa Fernández Duque (V .)......
Da María Luz Lloreda Edesa (V.)... . 
Da Concepción Fernández Moreno (H.
D. Juan Hortelano Gómez (H .)......
DA Matilde Morenza Martínez (H.).,
Huérfanos Ndvarro Mota...................
Huérfanas Gosalbo ..............................
Da Julia Andrés Forero (E.)............
Da María Dolores 'Moya Millán (V.) 
Huérfanas Pradera Fabras (H.)........

D* Gertrudis del Río Sibajas (V.)...
DA Luisa Moreno Flores (V.) ........... .
Da Purificaciórf Aparicio B a u t i s t ¡

Abad (V.) .................................
D a Antonia Sánchez Crespo (V .).....

(1) Las iniciales puestas a continuac

Profesora Normal............
Cartero urbano mayor 1/

. Cartero urbano...............
: Auxiliar Telegrafista......
. Jefe Negociado O. P......

Jefe Negociado Correos..
Delineante O. P..............
Cartero urbano ..............

. Comisario general Policú 

. Jefe lAdmón. Correos.....

. Catedrático de Instituto.

P E N S I O N É
1
. Guardia de Seguridad..., 
. Inspector de Vigilancia..
a
. Asp., Inv. y Vigilancia .

. Auxiliar mayor Haciendí 

. Jefe Negociado Hacienda 

. Portero Minist. Civiles.;, 
Idem ............. ..................

. Inspector de Vigilancia.. 

. Comisario L y Vigilancia

. Inspector de muelle.........
s /

Archivero Bibliotecario.. 
. Magistrado Trib. Suprem 
_

Guarda Forestal............ .
. Magistrado de Audiencia
. Telégrafos ........... ...........

Jefe de Correos...............
Investigación y Vigihtnci:
Capataz .........................

i Auxiliar mayor Haciend;
Sobrestante mayor.........

. Cartero urbaáo................
Ayudánte O. P...............

.. Subjefe de Telégrafos...
;; Jefe de Correos........ .

Auxiliar mayor Haciend 
, Maestro de Prisiones.....

Profesor del Instituto... 
. Jefe Negociado Haciend
.. Oficial del Catastro....... .
i. Taquígrafo l.« del Señad
. Portero 2.° .....................

Cartero urbano...............
) Capataz de Telégrafos

Jefe dé Telégrafos........
Jefe Neg. Técnico Mecár 
Portero Minist. Civiles.. 
Guardia de Seguridad..

> Auxiliar Telégrafos....... .
.. Inspector Investigación.
.. Magistrado .....................
.. Cartero' urbano...... .

Catedrático ...............A..
.. Ayudante O Públicas.... 
.. Portero Minist. Civiles., 
.. Oficial de Telégrafos....

M  E !
.. Cartero peatón .............
.. Idem ...... ....................... !,
a

Perito Agrícola del Estad 
Obrero Moneda y Timbr

ión de los apellidos signifi<

11.520.00
3.600.00
4.320.00
3.000.00
7.680.00
5.760.00
9.600.00
4.320.00 

v 10.960,00
11.520.00
16.800.00

: s  c  i  v

1.083.33
7.000.00

3.000.00

i 2.000,00
2.000.00 
1.666,66 
1.166,66

1.500.00
i ¿.000,00

1.500.00

2.500.00 
o 6.500,00

1.500.00
6.250.00
2.400.00
1.080.00 

a 2.000,00
1.500.00 

a 2.000,00
1.750.00 
1.666,66 
1.000,00

.. , 2.000,00
3.000.00 

a 3.000,00
2.000.00

500.00 
a 2.000,00

833,33 
0 1.750,00 

1.666,66 
.. . 1.166,66 

1.5Ó0.00 
2.000,00 

i. 2.000,00 
1.666,66 

.. * 1,083,33 
555,55
525.00 
802,08

1.500.00
2.500.00 
2.400,00
1.333.33 

666,66

S A P A S

456,25
608,30

0 5.500,00 
ej 1.543,60

; an: V., viudí

80 poif 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

E L  E S

3a parte......
Extrae

Extrae

3a parte......
Mayor ........
3.a parte.....
3a parte, ...

Tran;
Tran;
Tran;

• Tran; 
4a parte.....

3.a parte.....
4a parte.....
25 por 100.. 
15 por 100.. 
3a parte.....
3.a parte .... 
Mayor ........

Tran*
3a parte.....

Tram
Mayor .......
25 por 100., 
4a parte:.... 
^láxma crí 

3a parte ..
4 a parte.....
4a parte.....
Mitad ........

Tran;
3a parte.....
3a parte....
Mayor .. .... 
3a parte.,...
Mayor .......
3a parte ...
3a parte.....
3a parte.....
4a parte ... 
1/6 parte

Tran;
Trán;

4.a parte . ,. 
3a parte....

Trarn
1

5 mesadas.. 
5 mesadas..

5 mesada^.. 
5 mesadas..

ídad; D., dote

14.400.00 
6.000.00
7.200.00 
6.000,00
9.600.00
9.600.00 

12.000,00
7.200.00 

• 13.700.00
14.400.00 
21.000,00

| 3.250,00 
►diñaría

diñaría

6.000.00
8.000.00
5.000.00
3.500.00

smisión
smisión
smisión

smisión
26.000,00

4.500.00
25.000.00
9.600.00
7.200.00
6.000.00
4.500.00
7.200.00 

smisión
J 5.000,00 
smisión

7.000.00
12.000.00 
12.000,00

2
7.200.00
2.000.00 
8.000,00 
1.666,66

smisión
5.000.00
3.500.00
4.500.00
6.000.00
7.200.00 
5.000,00
3.250.00 
1.666,66
2.100.00 
4.812,50

smisión 
smisión 
| 9.600,0d 
1 , 4.000,00 

misión.

1.095.00
1.460.00

13:200,00
3.704,75

; M., madre;

20- 7-945 
23- 7-945
28- 7-945 
4- 8-945
2- 8-945
6- 4-945 

27- 7-945
1- 8-945 
4- 8-945 

Í5- 7-945 
16- 6-945

9- 5-944
8-11-936

30- 9-936

7-11-939 
11- 6-945
21-12-944 
30- 8-945

7- 2-945 
7- 3-S45 
7- 6-944

10-11-44 
19- 6-945

21- 7-943 
30- 4-945 
27- 5-945
15- 3-944 
13- 8-944 
19- 5-945
13- 9-942
9- 6-945 
1- ‘6-945

16- 5-944 
4- 3-944

11. 7-945 
9- 5-945

16-12-944 
27- 5-944
3-12-944

14- 1-941 
13-10-944
23- 6-945
22- 2-944 
ML944

19-10-944
4- 2-942 

19- 6-945
29-12-944 
1- 6-941
1- 2-945
2- 9-943

15-10-944 
9- 6-945

19- 5-943
24- 1-945 
15- 4-943

N

E., esposa; H.,

Zaragoza.
Madrid
Zaragoza
Madrid
Zaragoza
Alicante
Zaragoza
Barcelona
Barcelona
Burgos
Valencia

Sevilla
Madrid

Madrid

Madrid 
Málaga 

Cor uña 
Santí C r i n  

Tenerife 
Madrid 
Madrid 
Santander,/

Madrid • 
Madrid

Avila
Baleares.
Jaén
Avila
Salamanca 
Cuenca 
Tenerife 

• Santander 
Badajoz 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid

Valencia
Barcelona
Guada la jara
Valencia
Madrid
Alava
Valencia
Tenerife
Sevilla
Alicante
Alicante
Jaén
Melilla
Cuenca
J. Frontera,
Valencia
Valencia
Alicante
Málaga
Barcelona

Málaga 
. Almería

Jaén
Madrid

Huérfano»,
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ÑOMBRJÉ 7 A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
DEL C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo Por

centaje

Sueldo | 
regulador

1

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pagoPesetas Peseta*

D.a Antonia Nadal Orell (V.)...............
D.a Encarnación Sahuquillo V a l e r o

(V.) ..................*.............................
D> Gregoria Honrubia García (V.)....
D.a Victoria Pérez Hernández (V.).....
D.a Elena Colina Lara (V.)......... ........ .

Peón caminero.......... .......

Idem ................... ...............
Idem .......................
Idem ............... ...................
Peatón Correos..................

836,45

1.171,00
638,75

1.064.55
833,30

5 mesadas...

5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas...

2.007.50

2.810.50
1.533.00
2.555.00 
2.000,00

Baleares

Cuenca 
Cuenca * 
Zamora 
Burgos

*

PENSIONES MINAS DE ALMADEN
D. Juan Pablo Sánchez Ramos.......... .
D. Alejandro Ortega Sánchez...............

' D. Miguel Agudelo Mansilla..................

Obrero retirado Almadén!
Idem ................. .................[
Idem .......... ......... ..............1

2.50 I
2.50
2.50 I-

I 900,00 I 
900 00 

1 900,DO j

| 13- 7-945 
13- 7-945 

[ ' 6- 7-945

1 Real 
Ci Real 
Ciudad Real

R E S U M E N

t Pesetas

Importan las Pensiones de Magisterio ......................
— — Jubilaciones del Magisterio ............
—i — Jubilaciones....................... .......................
— — Pensiones Civljes ........... .................. .
— M esadas.......................... ........................ .
— — Pensiones Minas Almadén .............. .

TOTAL ..... ;........... ........ ;...

,. 18.774,97 
,  11-1.940,00 
,. 251.280,00 
. 98.512,57 
. 12.052,20 

7,50

. 493.167,24
♦

Madtid, 15 de septiembre de 1945.—El Director general, Federico O. Gorordo;

;<1) Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V., viudedad; D., dote; M., madre; E., esposa; H„ huérfanos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Resolviendo el concurso de traslado entre 

funcionarios de los Cuerpos Técnico 
administrativo y A uxiliar, convocado 
por Orden de 27 de julio de 1945.

Vistas las instancias presentad^ en 
este Departamento solicitando,las vacan
tes anunciadas en el concurso de trasla
do entre funcionarios de los Cuerpos Téc
nico-administrativo y Auxiliar, convoca
do por Orden <de 27 de julio del corriente 
año, •

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las normas contenidas en la Orden de 
convocatoria, y en. la de 8 de octubre 
de 1940, hd dispuesto resolver el.mencio
nado concurso, en los términos siguien
tes :

Cuerpo Técnico-administrativo

Don Arturo García Lete, Jefe  de Ne
gociado de, primera clase^ de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos/de Málaga, 
a  la Universidad de Zaragoza.

Don Luis Leiva Varela, Je fe  de  ̂Ne
gociado de tercera, clase, del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Mara- 
gall» de Barcelona, al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Toledo.

Don Baraquiso Muñoz Nieto, Jefe de 
.Negociado de tercera clase, de la Seañón . 
Administrativa de Enseñanzá Prim aria de

Ciudad Real, a la Escuela de Comercio 
de la misma capital.

Doña María del Pilar Arrese San Pe
dro, Jefe de Negociado de tercera clase,, 
del Instituto Nacional de Enseñanza 'Me
dia de Vitoria, a la Sección Administra
tiva de Enseñanza Primaria dé Alava.

Cuerpo Auxiliar
Don Luis Medina Ferrer, Auxiliar de 

Administración de primera clase, de la 
Escuela de Comercio de Alicanté, a lá 
Sección Administrativa de Enseñanza Pri
maria de la misma-capital.

Doña Teresa González Guijarro, Auxi
liar de Administráción de segunda clase, 
del Instituto Naciodal de Enseñanza Me
dia de Valdepeñas, a la Sección Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Se- 
góvia. v

Don Luis Alonso Moñibas, Auxiliar 
de Administración de segunda 'clase, del 
Instituto Nacional de Enseñanza. Media 
«iMurillo» de Sevilla, al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «San Isidoro» 
de la misma capital.

Doña Florentina Barceló Cbrominas, 
Auxiliar de Administración de tercera 
clase, de la Sección Administrativa de 
Enseñanzá Primaria de Gerona, al Ins
tituto Nacional de Enseñanza ¡Media de 
la misrña capital.

Don Francisco'M atallana Bermejo, Au
xiliar de Administráción de tercera clase, 
de la Sección Administrativa-de Enseñan
za Primaria de Soria, a lá Sección Ad
ministrativa de Enseñanza Prim aria de 
kVizcaya„,

.

En ‘previsión de lo dispuesto en el nú
mero sexto de la Orden de 8 de octubre 
de .1^ 0 , lá presente resolución del con
curso tiene el carácter de provisional, sin 

4 que los funcionarios interesados én el 
mísriio deban cesar en sus respectivos des
tinos hasta que por esta Subsecretaría se 
eleve dicha resolución a definitiva.

Lo'd igo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 19 de septiembre de 1945.— El 

Subsecretario, J .  Rubio. ' .

Sr. Je fe  de la Sección Central de este
Ministerio.

^  * '

Anunciando nuéva subasta pública para 
la adjudicación de las obras  cons
trucción de un edificio.de nuevu planta 
con destino a dos Escuelas unitarias 
en Esponellá (Gerona).

.E l  12 do ju lio  de 1945 tuvo lugar^ el 
acto dp la subasta para la adjudicación 
dd las obrás de construcción de up edi
ficio de nueva planta con destino a 
dos- * Escuelas unitarias en Esponellá 
(Gerona), que fué anunciada por Or
den de 11  de junio de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día 16), 
sin que hayan concurrido *licitadores.

' En su virtud, este Ministerio .ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 

.nueva subasta pública el día 15 de octu
bre de 1945, a las doce horas, en los lo
cales de lá Dirección General de Ense-
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panza Primaria, para la adjudicación d&l 
servició ai mejor postor; con arreglo a  
las mismas condiciones que . sirvieron 
para la anterior.

El-plazo para la admisión dé proposi
ciones comienza el 25 de] actual, a  las 
doce hbras, y termina el 6 de octubre 
próximo, a las trece.

Madrid, 20 de* septiembre de 1945.—̂ 
El Subsecretario,, J .  Rubio.

Anunciando nueva subasta pública para 
la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
con destino a cuatro Escuelas unitarias 
en Belianes (Lérida).

E ' 12 de julio de T945 tuvp lugar el. 
seto de la subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edi
ficio de nueva planta con destino a 
cuatro Escuelas unitarias en Beliánes, 
(Lérida), que. fué anunciada (por Qrden* 
de 1 de junio dé 1945 (BOLÍET1 N O FI
CIÁIS D EL ESTADC5 del día I5), £in 
que hayan concurrido licitadores.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de' 
nueva subasta pública el día 15 de,octu
bre de X945, a las doce horas, en los lo
cales de la Dirección General; de Ense
ñanza Primaria, para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, cotí arreglo a  
las mismas condiciones que, sirvieron 
para la anterior.

El plazó para la admisión de proposi
ciones comienza el 25 de] aciuai, & las 
doce horas, y termina el 6 .de octubre 
próximo, a las trece. ‘

Madrid, 20 de septiembre de 1945.— 
El Subsecretario, J . Rubio.

Anunciando subasta pública para la ad
judicación de las obras de construcción 
de un edificio d e nueva planta en Al

 dea de San Esteban ( S o r ia )  con des
tino a dos Escuelas unitarias.

Por Decreto de 26; dé julio de 1945 
publicado en el BO LETÍN  O FIC IA L 
D E L  ESTADQ de 30 de dicho rpes sé  
aprobó el proyecto para construir, en 
Aldea de San Esteban, provincia de So* 
riá, un edificio dé ' nueva planta con 
destipo a dos Escuelas unitarias.
í En su virtud, esté Ministerio ha dis
puesto que se . anuncie la celebración 
de subasta, publica el día 15 de octubre 
de 194^ pára la adjudicación dél s€4*vi- 
cío al mejor postor, con arreglóla Jas 
siguientes condiciones: ■
• Primera. El objeto de la subasta ©s 

la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
©n Aldea ide’ San Esteban, con destino 
a dps Escuelas unitarias, con un ’ e- 
supuesto de contrata de 128.349,66 pe- . 
setas/ \

Segunda £• A partit del día 25 del.ac
tual, a .la s  doce horas, comienza él pla
zo para la admisión ,de proposiciones, 
que .terminará el día 6 de octubre prów 
ximo a . la una de la tarde, ^as pro
posiciones deberán ser presentadas, do
rante las horas hábiles, en las Seccio
nes Administrativas; de Primera' Ense
ñanza de cumquier provincia; o en la
Sección de CopstruÓciones Escolares

■\ ■ ■ ■, ■ • ■ • ■ . ■

del Ministerio de Educación Nacional.
Los proyectos completos y los plie

go^ de condiciones estarán de manifies
to en la' Sección de Construcciones Es
colares del Departamento y en la Sec
ción Administrativa de la provincia de 
Soria. , v;

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo que a continuación se 
inserta; irán extendidas en papel de 
4,50 pesetas, y se presentarán bajo so
bre cerrado y firmado por el solicitan
te, haciendo constar ©n él fque se en
trega intacto, acompañando ©n otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos ¡d i haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en algu
na Sucursal de la misma la cantidad 
de 3 .$50,48 pesetas, en concepto de de
pósito provisional.

Asimismo, deberá acompañarse’?
Recibo de' la contribución o cer

tificación de la Administración de Ten- 
tas, acreditativa de que al anunciares) 
la subasta, o en el* año anterior, se 
e je rc í indüsfria relacionada con la 
construcción. *

2.0 Justificante de encontrarse al co
rriente en el pagó de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios p ia le s .

3.0 Cuando se trata de personas ju
rídicas, deberá, acompañarse primera 
copia de la escritura social, legalizada 
en su caso, asi como documento ̂ feha- , 
ciente que acredite' la personalidad del 
que firme la proposición en nombre de 
aquélla. También deberá acomnadarse 
certificación, expedida por su Director 
o Gerente, acreditativa de que a nin-

'guno de los Consejeros y personas que 
tengan .en la misma cargo retribuido, 
les alcanzan las incompatibilidades es
tablecidas en el Decreto/de 12 de ce- 
tubré de 1923. v

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despa
cho dé! Il*no. Sr. Director general de 
Enseñanza Primaria, el día 15 de oc
tubre de 1945, a lás doce horas. Antes 
de proceder a dicha apertora, podt án, 
los autores do las proposiciones, o sus 
representantes acreditados, exponer las 
dudas que ,se les ofrezcan, pe#r las 
aclaraciones que estimen por conve
niente Ó* hacer las  protestas que consi
deren adecuadas-, no pudiéndose, una 
vez abierto el .primer pliego, admitir 
observación ni. reclamación alguna re
ferente al acto.

A continuación. se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándo
se por el Presidente de la Mesa la pro-* 
posición que resujjt© más ventajosa, 
declarándose por aquél adjudicado a ^la 
misma, provisionalmente,, el servicio, 
siempre que .sé ajuste a las condicio
nes de la subasta-.

Si dos o 'inás proposiciones fueran 
esactamente/iguales, se verificará en eL‘ 
mismo acto licitación por pujas a la 
líana, durante ¡quince minutos, entre 
sus autores, y si subsisti-va igualdad, 
se decidirá , la /adjudicación (por medio 
de .sorteo. ' . /  I
/J Terminado-el acto, se devolverá a lop 
licitadores o' sys representantes debida
mente autorizados* y en otro caso por 
conducto de las. Secciones Administra
tivas que los hubieren remitido, los res
guardos de las fianzas ce**'espórdien
tes, quedando retenido,'hasta el otorga- 
míente de la tscritura, únicamente, el 
del autor de la proposición a q^ieq se

lé hubiera adjudicado provisionalmente 
la /contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Edif
icación Nacional se hará la adjudicación 
definitiva d,e la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE-» 
TIN O FIC IA L  D EL -.ESTADO.

El , adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, <jeru 
tro del plazo de treinta, día-s, a contar 
desde la publicación d e ' lá Orden d<a 
adjudicación, el 10 (por 100 de la can* 
tidád en que se le adjudique la contrae 
ta, ante la Tesorería Central2 a dispo» 
lición de este Miitisterio, en metálico) 
o en efectos de la Deuda del Estado^ 
al tipo que para este objetb1 seftaiaía 
lá-s disposiciones vigentes.

L a  escritura do adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo do 
treinta días, a contar desde la publicar* 
Pión de la adjudicación en el BO LE
TIN  O FIC IA L DiEiL ESTADO , aníé 
el Notario que se designe, a cuyo efec
to el adjudicatario presentará al miénp 

'e l  resguardo del depósito a. que so re
fiere el párrafo anterior, para que sea 
copiado íntegro en dicho documento,. 
Asimismo' se consignarán ‘ en la escriU 
tura las pólizas justificativas de la com
pra de ^valeres por parte del adjudica
tario o fiador.

En el mismo p lazóla bañará el adju
dicatario los gastos d© . inserción, dej 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO ^ en el de la provin
cia respectiva. También son dé su cuenta 
los honorarios del Notario autorizante 
del acta, matriz y primera copia de lá 
escritura de contrata e l impuesto de 
Timbre y Derechos reales correspon
dientes,

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obfas se fija en diez meées.'

Queda obligado é  contratista1 á ase
gurar estas - obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante et 
misino plazo de ejecución. L a  Póliza 
hjiibrá de extenderse con la condición 
especial de que, si bien el contratista 
la suscribe con dicho carácter, es re~ 
qulsito indispensable que, en caso de 

• sil iestro, una vez justificada su cuan
tía,* el importe íntegro de- la '-ndemni- 

. zacióa ingrese en la ,Caja gene-ai de 
Depósitos, para ir pagando la cbra que 
se reconstruya a medida que, ésta sé 
vaya realizando, previas las certifica
ciones facultativas, como lqs demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. L as obra^ se abonarán por 
certificaciones mensuales, en ía Corma' 
que determinan las condiciones del pro* 

•yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.' ; % .

’ Madrid, 20 eje septiembre <je *9 4 5 *^  
El Subsecretario, J ; Rubio. .

l Modelo .de proposición
Don....... vecino de....... provincia

de , con domicilio en, la...... de....v>
número:....., enterado del anuncio in
serto en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO dél día y y ‘ de l,as condi
ciones . y "requisitos que se exigen para * 
concurrir 3 la subasta de las obras dé 
construcción de ’ un edificio de* nueva 

. planta con destino a*...'.., ert....... pro
vincia de   cree bue se encuentra
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en situáción de acudir como lidiador 
a  dicha subasta.

A este efecto se compromete a to
mar á su cargo las obras mencionadas,, 
con estricta sujeción a los expresados 

, requisitos y  condiciones. '(Si sé. desea 
hacer rebaja ¡jen el tipo fijadp se '.aña
dirá: «Con ta 'rebaja del  (en le
tra) por ioo, equivalente a   (en
letra) pesetas.)^ \ '

Asimismo se compromete a qué las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir Jo». obreros* de cada oficio’ que 
haya de utilizar en.' las obras sean las 
fijadas como tales éen la localidad y a 
que los materiales, ’ artículos y elector 
que han7 de $er empleados sean de pro
ducción nacional. ' '

*(Fech^ y firma del proponerte.)

 A n u n c i a n d o  s u b a s t a  p ú b l i c a  
p a ra  la  a d ju d ic a c ió n  d e  la s  o b r a s  

de construcción d e  u n  ed ific io  d e  
nueva planta en V era de M oncayo, 
con destino a tres Escuelas unitarias. .

Por Decreto dé «26 de julio de 1945, 
publicado én el BCfLETIN O FIC IA L 
D E L  ESTADO de 30 de dicho mes, se 

t ápnobó el proyecto para^ cpnstruir en 
Vera de Moncayo, provincia de Zarago
za, Un edificio de nueva plantó; con des-/ 

'tiño a tres escuelas unitarias.
En su virtud* este M in istro  ha is- 

puesto que se anuncie la A Celebración 
de subasta pública el día 15 ¿ é  octubre 
de 1945 para la adjudicación del serví-/

. .tío al mejor postor, con arreglóla las; 
siguientes condiciones:
- Priiñera. El objeto de la subasta es el 
de Ja  adjudicación de las obras de cons
trucción de vsti edificio de nüéva p<anta 
eft Vera de Moncayo, cpn destino a trés 
EsCUqlas' unitarias, cop un presupuesta 
de contrata de 161.126,48* peseta^. .

Segunda. A partir del día 25, del ac- ! 
tual, a las^doce horas,* comienza el pla
zo para la„ admisión de- proporciones, 
que terminará d  día 6' de octubre pró
ximo a la una ,de la tarde. Las pro
posiciones deberán set presentadas, du
rante las horas hábiles, en las T5>eCcio-_ 
n e ^  Administrativas de Primera Er se
ñaliza de cualquier pqpvincia, o en ía 
Sección, de Construcciones Escolares 
del Ministerio dé Educación Nacional: 

proyectos completos y los plie
gos aev condiciones estatáu de márTifies-„, 
to en la Sección de Construcciones Es
colares del Departamento» y en la Sec
ción Administrativa de la provincia^ de 
Zaragoza. T

Tercera. Las prop9sicronés se ayus
tarán al modelo que a continuación se 
inserta; irán extendidas* en >ápel de 
4,50 pesetas, y se presentarán bajo so
bre cerrado ŷ  firmado por el • olicitan- 
te, haciendo constar en él que se en
trega .intacto, acompañando p o & '\  • 
abierto, los correspondientes resguardos *¡ 
Justificativos dé haber consignado en' la j 
Caja General de Depósitos o en algu- ¡ 
na Sucursal >de» la misma la cantidad \ 
de 4.833,79 pesetas, en concepto vde de
pósito/ provisional. . x , 

Asimismo deberá acompañarse: 
i.°  Recibo de la contribución ó cer

tificación de la Administraciórt de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarle 
1& subasta, o e s  el año anterior, se

ejercía industria  relacipnada con la 
construcción. . , ' .

2.0 J<ffétificante de encontrarse al co
rriente en'ei pago de las primas, y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.0 Cuando se trata de personal ju
rídicas, deberá acompañarse primera 
copia de la escritura social, ’egáVuada 
en un caso,' así como documfhto feha
ciente que acredite ta personalidad del 
que firme la prdposicíÓp en npmbre tie 
aquélla. También deberá acompañarse 
certificación, expedida por >u Director 
o Gerente, acreditativa de qúe á rin- 
gunó de los Consejeros *y personas que 
tengan en la misma cargo retribuido, 
les alcanzan J.as* incompatibilidades es
tablecidas ^en el Decreto de 12 de oc
tubre de ^923. v .'

Cuarta. La apertura de los^.oliegos 
presentados se verificará en e r  despa- 
chq del limo. Sr. Director general de. 
Enkeaanza Primaria, el día 15 de Oc
tubre de 1945, ¿Mas noce'-horas. Antes 
de proceder a dicha apertura, podián* 
los autores de las proposiciones, o  sus 
representantes acreditados, expon» ‘ las 
dudas-' que se les ofrezcan, pedir7 las 
aclaraciones que estiman por Cofive- 
niente o hacer*las protestas que consi
deren, adecuadas, no pudiéndose, cfria 
vez abierto el primer pLiego, admitir- 
observación ni reclamación ^alguna re-' 
feronté al acto,. / . .

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándo
se' por el Presidente de la Mesa la pro
posición q u e . resulte más ventajosa, 
declarándose* por aquél’ ádjudtaádo\a' lâ  
misma, provisfc^l, mente, el ^ervicio/ 
siempre que sé ajuste a la s ' condicio
nes de la subasta.

S i 'd o s  o rrjás prbposiciones fueran 
exactamente iguales; sé verificará en el 
mismo acto'íicitációp por pujas a la 
Han a, durante quince minutos, entre 

'Sus autores, y si ¡ subsistiera; igualdad, 
le decidirá la adjudicación per medio 
de sorteo. \  ;

* * Terminado el acto, sé devolverá a tos 
lidiadores o sus representan tes* Ctbida- 

, mente autorizados, y en otro-«'aso per. 
conducto de las Seccionesv Adminiatrac
tivas que los hubieren remitido ios /eá- 

. g.ua.dos de Jas fianzas eor/espondien
tes, quedando ’ etenido, hasta el qtorgar 
miente" d e .la  escritura, úricamente, el 
de» idutor de lá pu oposición a quien se 

„ le -hubiera adjudicado fir i vi stana tm^nte 
la contrata. * , V

Quinta. Por el Ministerio de Edib 
cación Nacional se hará la. adjudicación 
definitiva de la coferata,. publicándose 
1a, ccrrespojldiente Ordenan él B,OlLE- 
T lN  OFTCÍAL /DEL ESTADO .

Él adjudicatario, del servicio deberá 
consignar, como fianza defiñiiiya, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desdecía publicación de la Orden de 
adjudicación, el 10 por 100 dé ta. can-- 
tidád en que se le adjudique ta.-cotitra-r 
ta, ^nte ía Tésofería Cqntral, a dispo
sición de este Ministerio, en métálicp 
o én 'efectos de la Deuda del Estado,*, 
al tipo que para esté objeto señalan 
las ̂ disposiciones vigeñte9. V

«Ln escritura de adjudicación se otor- 
gar̂ á en M adri^ dentro ( del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica-*

' ción de la, adjudicación en el tíÜ LE- 
T il» . OFICIAiL CXE'L ESTADO , ante 
el Notario que se designe, *  cuyo efec- '

 to el adjudicatario presentará al mismo 
el re|guardo del depósito a que se re
fiere el párraio anterior, para que sea 
copiado íntegro en dicho d<3jtumentó. 
Asimismo se consignarán en/la escri
tura las pólizas justificativas, ¿fe ta com
pra de v ie re s  por parte del adjudica
tario o fiador. ,

En 'e l mismo V  az0 abonará , el adju
dicatario los , gastos .̂.de inserción del 
anuncio en el BOLiETIÑ O FIC IA L 
D EL ESTADO en el de 1a provin

cia respectiva. También son de su cuenta 
los honorarios del* Notario auturi¿ante 
del' acta, matriz y primera copia de la 
escritura de contrata é , impuesto de 
Timbre y Derechos, reales cprrespon
je n  tes. ■ é

Sexta. El plázo de ejecución de las 
obr^s se fija en diez meses.

Queda- obligado etacomtratista a ase
gurar éstas obras por el 'importe total 
de su" cifra de adjudicación duratote el 
misnio plazo de ejecución. L a  T*óliza 
habrá de/ extenderse con la condición 
especial de que, si bien el conítatista 
la suscribe con dicho carácter, es re- 

VqiiSito indispensable í^ue, eft casG îe 
siniestro, .una vez justificada su Cuan
tía, el importe'íntegro de la' indemni
zación ingrese en la Caja geper&J de 
Depósitos, para ir pagando la hm que 
se reconstruya a. medida que ésta se 

Vaya realizando,' previas las certifica
ciones facultativas, cojno los' demás 
trabajps de la construcción. - v

Séptima. La^ obra^ se abonarán por 
certificaciones mensuales,, en la forma 
que. determinan las condiciones del pro
yecto y disposicipnes vigentes vsobre la 
materia.

Madrid, 20 de septiembre de i945*-r» 
El Subsecretario, J . Rubio.

Modelo de proposición

Don   vecino u de   provincia
de:....., cdp domicilio en la...... de./....,>
número../..., enterado del anuncios in*- 
serto g i 'e l  BO LETIN  (3 FIQ 1AL. DEL. 
ESTADO del día..,..', y de-las condi
ciones y reauisitos que se exigen para 
concurrir a Ta subasta de las obras de 

^construcción de un edificio de nueva 
planta ’ flfen destino a . é n . v ..., pro
vincia de.   erbe que encuentra
en situáción. dé\ acudir como licitador 
a dicha ^subasta. y • ;

A  este efecto, se complómete a to- , 
mar a su oárgo las obras mencionadas,' 
con estricta sujeción a tos expresados 
requisitos y condiciones. (Si &e desea 

"hacer rebaja en el; tipo fijado se aña
d irá : ccCon̂  la rebqja del....... (en fe*

.* tra) ppr- íoo, equivalente a'.¿4.¿. (en 
letrá) . peseta^.)» , * f

Asimismo, ê coihpromefe a que/ tas 
remuneraciones .mínimas que h^n de 

\ iperciby I09 obreros d e : cada ofició que 
hay^, de utilizar en las cf&fas sean.»Tas 
lijadas'como tálese iín la loca ti dad, y a 
que los ma/teriales, artículos y efectos. 
que han de ser ¿mpleados sean de pro  ̂
ducción nacional.

(Feeha y firma/dtí f<rop^>nenté.). v
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ŝ» 
o jV

a[S 
• 0 

• »

M
ix

ta
M

ix
ta

 
...

®o
oo

.á
.«.

 
M

ix
ta

.
k--’ 

‘

M
ix

ta
 

..«
i..

«v
..r

.

U
ní

 t
in

a 
<>

•«•
•■•

••

U
nr

ia
ri

a
M

ix
ta

M
ix

ta
 

..
..

..
c

..
.

M
ix

ta
 

..
.8

9.
...

...
M

ix
ta

 
..

jv
ít

i®í
3»

. 
M

ix
ta

 
...

o.
..®

**
.*

M
ix

ta
 

....
...

...
..

.
.Se

cc
ió

n 
G

ra
d.

0 
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

r* \ 
v

M
-.X

ta 
..o

.in
kt

if»
i U

ni
ia

ri
a 

M
ix

xa
, 

•..
on

w
i..

.
M

1 xt
a 

*'i>
»T

(i¿i
o»i

»'.»
 

U
ni

ía
riá

 
w

.o
.r

v'
U

ni
ta

ri
a

M
ix

ta
 

...
...

u
t.

..

U
ni

ta
ri

a
U

n
it

ai
já

 
M

ix
ta

U
ni

ta
ria

 
¿aa

BV
é.

.. 
U

ní
 t

an
a

U
ni

ta
ri

a 
M

iit
a 

...
..

..
..

..
.

U
n

it
ar

ia
 

U 
ni

ta
ri 

a 
.o

®..
*.

».
 

U
ni

ta
ri

a 
M

ix
ta

 
M 

ix
tx

' .r
~ 

. '

A
yu

nt
am

ie
nt

o

C
an

ga
s 

de
l 

N
ar

~
. 

ce
a

C
an

da
s 

de
lN

ar
- 

• 
er

a.
 .0

.0
®.,

®.®
®,®

.® 
Pi

lo
 ñ

a 
...

  ̂
® ® ® 

® ® 
® ®

. 
Al

la
nd

e 
...

..,
®®

h
.

C
an

ga
s 

dé
l'N

ar
- 

ce
a.

..
..

..
..

..
..

..

Lu
ar

ca
 

...
...

...
/.

.
Ta

pi
a 

de 
C

as
a

rie
go

 
..

..
..

i..
...

►P
ilo

fia
 

...
...

.v
...

.
PÜ

of
ia

*
M

ir
an

da
 

Si
er

o 
*«

,»o
\o

i.(
i3n

 
Ti

ne
a 

...
a»

®o
®a

®.o
'*. 

La
ng

re
o 

o®
®®®

»*
** 

Al
íe

r 
..

5;®
®®

o®
o®

®;,
. 

Pi
lo

ña
 

‘..
¿.

.¿
i;®

®,;
.

C
an

da
m

p,
,®

®®
^®

*

-L
ua

rc
a 

..
íL

..®
®»

.

Ri
be

ra
 

de 
A

rr
L

b
a,

...
®.„

-o
Ó

®.,
...

So
m

ie
do

 
®®

*®
.®?

*. 
O

ra
-d

o
Lu

ar
ca

 
.^

,,®
®®

,.(.
 

Si
er

o
Le

ñá
 

\®
*^

s®
®®

®®
7. 

Q
üi

r^
s 

...
,®®

..®
*̂*

i

M
ur

es
 

• d
el 

N
a-

lón
 

...
...

...
...

...
..

O
vi

ed
o

...
...

...
...

C
an

ga
s 

de 
O

n
b 

Sa
ri

eg
o.

 
...

...
o.

-.;
.

Ca
st

rif
ló

n 
...

...
.

Ti
ne

o 
...

..>
®®

o®
*.

.
Li

an
 e

s
Al

le
r 

...
.v

.-,
.>

...
...

G
oz

ón
Lí

a 
óe

s
Ti

ne
ó 

•..
,®®

®®
j®'

i.V
. 

Ca
so

 
..

.;
...

..v
».

..

C
an

ga
s 

de
l 

N
ar

-

LO
C

A
LI

D
A

D
 

M
on

as
te

iio
' 

¿ 
e 

t 
 ̂

Co
to

 
>

í>

M
on

as
te

rio
 

H
er

-
• 

rn
p

M
oh

es
 

r..¿
:. 

M
fb

nó
ñ/

.L
,

<M 
0 

n 
t 

a 
na

 
de

 
"■ 

O
â
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Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores adjuntos temporales de L en
gua Latina de los Institutos Nacionales 

 de Enseñanza Media

C o n vo ca n do  a los señ ores op o sito res pa
ra el com ienzo de los e je rc ic io s  y tran s
crib ien d o  cu estio n a rio .

Kn virtud de las atribuciones que lé 
están conferidas, el Tribunal de los 
ejercicios a plazas de Profesores Adjun
tos temporales de Lengua Latina de los " 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia ha resuelto qtie den eonjienzo los 
ejerció iós a los treinta días de la publi
cación de] siguiente cuestionario en ' el 
B O U E 'fJN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
debiendo presentarse los señores oposi
tores én el Instituto de'.Enseñanza Me  ̂ . 
dia .«Cardenal Cisneros», a Jas seis y  
media de la tarde.

C U E S T IO N A R IO

1.° Situación del Latín entre las len
guas indoeuropeas. El Latín vulgar.

2.° Fonética. Clasificación de los so
nidos. Cantidad. Acento.

3.* Pronunciación latina.
' 4.o* Prinpip/des transformaciones fo- 

. néticas en vocales interiores. 'Síncopas..
5.0 Transform aciones cuantitativas y ‘ 

y cualitativas en sílaba final.
ó.° Contracciones. Alternancias. Ana. : 

iogíá.
7 A Evolución de T a s  consonantes. 

Consonantes simples. Consonantes do
bles. * . ;

8.° Principales 'grupos de consonan, 
tes. Su ti atamiento, ’■

9.° Morfología. Declinación. Radical. 
Tema. Desinencias. Casos.

10. x Temas en» vocal:
11 .  _'] eirias.cn consonante. ,
12. Temas en * semivocal.
33Í Adjetivos, Comparativos y su

perlativos. ' .. . t • /
14. Declinación pronominal. Clases 

de pronombres. 
v . 15-.  . Cóiijugárión. V o c e s ,  modos, 

tiempos. ,
. ib. Temas de presente. Formación 
de los*-tiempos derivados del tema dé 

• presente. ' ‘
17.. Temas de perfecto. Formación 

de los tiempos derivadas de éste. 
j 8. llorínas norhinales del ver^o.
19. Conjugación atemática e iri-égu- 

lar (
20. Sintaxis. Sintaxis de los casos. - 

Nominativo y vocativo.
2 1. Sintaxis del acusativo.
22. Sip taxis del'genitivo. , ¡

^>3. Sintaxis del dativo.
24. Ablativo. Ablativo oracional. .
25. Sintaxis dri verbo. Voces, mo

dos y tiempos. '
26. Oración sim plejASus clases aten- ' 

diendó a! modo idél verba. Infinitivo his
tórico. •

27. Oración Compuesta. Sus clases. 
Coordinación. • . \ .. .

28. Oraciones com puestas... Suoordi- \ 
nación. Oraciones (¿ompletivaL Oracio
nes llamadas de infinitivo' con sujeto 
en acusativo, L . > :

29. Oraciones'completivas de nt, ne  y 
^auod* . ' ‘ (
*  30. Otaciones completivas con . ver

bos de temor y obstáculo, impedimento 
y duda. Interrogativas indirectas.
.. 3 1 . Oraciones adjetivas. Matices es
peciales.

32. Oraciones finales y causales.
33. Oraciones condicionales, y cqn- 

ce>ivas.
.34. Oraciones temporales y compa

rativas.
. 35. Concordancia de tieippos. Estilo

iiidirecto. Atracción modal.
36. Métrica. El ritmo en latín. Pro

sodia.
37. Pie, metro, verso y estrofa.
38. El ritmo dactilico. Estudio del 

hexámetro y pentámetro.
39. E l . ritmo  ̂ yámbico. .Estudio «de 

sus ver'sos principales.'
40. O tjas , clases de ritmo. Princi'- 

paics^ versos. Metros más corrientes en 
la lírica horaciána.

El ejercicio, práctico constará de tres 
partes: 1 .

Traducción de un texto latino fácil.
Traducción de un texto latino con co- (

aventario sintáctico.' ■ <
Traducción de un texto de un poeta

'latino.. Con comentario métrico.
; Para todos e'sto:s ejercicios los seño
res opositores' podrán consultar el di.c-, 
crenario.. v  . .  < t ;

. Madrid, 19 de septiembre de 1945.-!— 
El Presidente del- Tribunal, Antonio 
Magariños. > '

Tribunal de oposiciones a l a  cátedra 
de «Fisiología vegetal», vacante en la  
Facultad de Farmacia de la Universi

dad del Madrid

Señalando fecha, hora y l ocal en que ha 
d e  p resen ta rse  el asp iran te a d ich a c átedra.

 

Por acuerdo del Tribunal' se cita al. 
ser^or opositor a la cátedra dé Fisiolo
gía vegetal, vacan te. en Ja. Facultad de . 
Farm acia de la Universidad d e ' Madrid . 
para el jueves día 18 del próximo mes 
cíe octubre,4 a las doce de la mañana, en;.. 
el Pabellón de Naturales de la Facultad 
de F^nriacia.de la Universidad dé Ma- í 
drid ; para su presentación. ' .
; Madrid,' 19 de septiembre dé 1943.-^- 
É1 Presidente del Tribunal, César Gon
zález. - • ,

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Física» y  «Quím ica» de Escuelas de 

 Comercio
Señalando fecha, hora, y lugar para el 

comienzo de los ejercicios y  entrega del 
cuestionario
Los señores opositores a las reféridas 

cátedras deberán comparecer en el Iñsti- . 
tuto «Cardenal C isn eo s» ; salón de actos,, 
él día 15 ¿él próximo mes de octubñé, a 
las diez horas, con ' objeto de verificar su 
presentación y-hacer entrega de la Me
moria sób^e el concepto dé la  en seña9- . 
za de esta asignatura y un programa des- : 
arrollado fde- la misma.

Constituyendo la expresada entrega e l ’ 
ejercicio previo, se advierte a  los seño- 
rés opositores que aquellos, qué dejaren 
de efectuaría en dicho día y hora queda- 
rán eliminados.

El cuestionario* fijado por eT Tribunal 
1 estará ,a disposición de los señores: opó- 

si tóres d esde el día. 23 del m es: corrí en 
en- la Dirección General de Enseñanza 
'.Media. ■ . • • ' L  ’

M adrid,' 19 de septiembre de 1945.7-»El 
Presidente del Tribunal, José A. Botella.

MINISTERIO 
DE OBRAS  PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas
Adjudicando definitivamente el concurso 

de las obras de abastecimiento de To
ledo, compuertas del embalse del Tor
cón, a Boeitticher y Navarro, Sociedad 
Anónima. 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar, 
definitivamente el concurso de las obras 
de abastecimiento de Toledo, compuertas 
del embalse del Torcón, a Boetticher y 
Navarro, S. A., que se compromete a  
ejecutarlas por la cantidad dé 220.223,20. 
pesetas, siendo el "presupuesto de contra
ta, de 236.15/,44 pesetas, y con arreglo a  

'las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen par agesta contrata.

De ordén comunicada por el señor M i
nistro lo digo a V . S . para su cpnpci- 
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. : :

' Dios guarde á V . S* muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1945.— E l 

'D irector general, Francisco García de 
S o la . : ,  . * • '

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Rehabilitando la concesión para un i f i
cación de dos aprovechamientos indus
triales a favor  de don Antonio Carbon

ell y  Trillo F igueroa e n  el río Gua
dalquivir, en los términos que se in d i
can.| 

Visto el expediente promovido por 
don Antonio Carbonell y Trillo-Figue- 
1:0a para unificación de dos aprovecha- 
mientps industriales ’del río GuadaJqUi- • 
vir, en término de Córdoba y Villafran- 
ca de Córdoba, conocidos, por Molino 
de la • Retana y Aceña de. Villafranca, 

Esjte Ministerio ha i;esuélto rehabili- 
tai* la concesión para Unificación de 
dos aprovechamientos industriales en 
eT. rio Guadalquivir, en términos da 
Córdqba y Villafranqa de Córdoba, co
nocidos por Molino de la Rétana y 
Aceña de Villafranca, cuyo actual, con* 
cesionario ‘ es- la Compañía Anónima 
Mengemor, con sujeción a las mismas 
pon bidones con que fué otorgada por 
Orden 'm inisterial de 8 de * junio de 
Í934 y cuyos planos por tanto .se ’ ém- 
pezarán a . contar a parfir de lá flecha 
de publicación dé'esta  rehabilitación'en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O ; 1 V .

;Y habiendo aceptado él peticionario 
las pfeirxserías condiciónes y remitido 
póliza, de':15o pesetas, según' dispone la 
vigente L ey  del Timbré, que queda 
unida al expediente, de Ordén del ex
celentísimo señor Ministro lo comunico 
para sü 'conocimiento y el del intere
sado y. dernás efectos*, con publicación 

:en. el ((Boletín Oficial» d e.la  ,provincia. 
Dios guarde a V. S. mucho® año^.V ' 
Madrid, 15 d e  septiembre de 1945*.— 

E l Director general, Fi^^ncisco García
de Sola. • ' " ; 1 • •1 ’ _ •
S ri . Ingeniero Je fe  de A guas de l a '  

' C . H. .dbEGuadalquivir. , ?


